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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE CULTURA 
 

DECRETO por el que se reforma el artículo 35 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES. 
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 35 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para quedar 
como sigue: 

Artículo 35.- En la Reunión Nacional de Cultura podrán participar representantes de agrupaciones dedicadas a 
la creación, difusión o investigación de expresiones y manifestaciones de la cultura, de las organizaciones de la 
sociedad civil y los integrantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados, de 
conformidad con la agenda de trabajo y a invitación expresa. 

 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar Eduardo 
Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lilia Villafuerte Zavala, Secretaria.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
(CRETAM) 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
 

MAYO DE 2021 
 

DR. Herminio Olmeda Trejo, Rector del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa del 
Estado de Tamaulipas, en el ejercicio de las facultades que me confiere los artículos 2, fracción IV, 5, inciso b), 
fracción I, y 8, numeral 1, del Decreto Gubernamental que establece el Centro Regional de Formación Docente e 
Investigación Educativa, 6, inciso b), fracción I y 13, del Estatuto Orgánico del Centro Regional de Formación 
Docente e Investigación Educativa; 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas; y 6 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° numeral 3del Código de Ética de las y los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tamaulipas No. 140 de fecha 20 de noviembre de 2013, el cual señala la obligación de las dependencias y 
entidades de elaborar su propio Código de Conducta de Acuerdo a las características propias de cada institución 
y conforme a la guía para tal efecto emita la Contraloría Gubernamental del Estado. 

SEGUNDO. Que con fecha 30 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 64, el 
Acuerdo que establece las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública que deberán ser 
observadas por los servidores de todas las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, la Guía para elaborar el Código de Conducta y las Bases para la Evaluación del Cumplimiento y 
Desempeño de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de las Dependencias y 
Entidades, que expidió la persona titular de la Contraloría Gubernamental de Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Que con fecha del 19 de diciembre de 2017, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas No. 151, el Acuerdo mediante se expide el Código de Ética de la y los Servidores Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, mismo que abroga el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 140 de fecha 20 de 
noviembre de 2013. 

Asimismo, con fecha de 20 de diciembre de 2018 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 153, el 
Acuerdo mediante el cual se reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Ética de las y los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Que con fecha 10 de septiembre de 2018 se instaló el Comité de Ética, Conducta y Prevención de 
Conflictos de Interés del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, y se estableció entre 
sus atribuciones la de elaborar el Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los 
Servidores Públicos del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, así como su revisión y 
actualización. 

QUINTO. Que el contenido del presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los 
Servidores Públicos del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, será complementario 
a las legislaciones existentes en lo que respecta a las actividades que realizan las y los Servidores Públicos del 
Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa. 

SEXTO.  Que con fecha 20 de noviembre de 2019, la Junta de Gobierno del Centro Regional de Formación 
Docente e Investigación Educativa, en el Acuerdo 06/IV/O/19, aprobó por unanimidad la propuesta para la 
aprobación del Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del 
Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
segundo artículo transitorio del acuerdo mediante el cual se expide el Código de Ética de las y los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, que a texto dice: “La Dependencia o Entidad del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, a través de sus Comités, emitirán las reformas necesarias a sus Códigos de 
Conducta para que se ajusten al presente Código”, por lo que he tenido a bien dar seguimiento a dicho Acuerdo, 
mediante la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, del siguiente: 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 
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Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 
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Transitorios 16 
 

 
 
 
 
 
 



 Victoria, Tam., miércoles 16 de junio de 2021                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

MENSAJE DEL RECTOR 
 

Quienes laboramos en el Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa compartimos la 
responsabilidad y el privilegio de contribuir a la tarea fundamental para el desarrollo y prosperidad de Tamaulipas 
y la región noreste: la formación de las y los buenos ciudadanos que habrán de dirigir nuestro gran país en el 
futuro cercano. 

De ahí la importancia de desempeñar con eficiencia y eficacia nuestro trabajo, de hacerlo con honestidad, apego 
a la legalidad, con vocación de servicio, respeto, equidad, amabilidad, inclusión, tolerancia y no discriminación de 
ningún tipo, lo mismo hacia nuestras compañeras y compañeros de trabajo que con el alumnado y ciudadanía a 
los cuales nos debemos. De igual manera, es esencial actuar con transparencia y rendición de cuentas, así como 
perseverar en nuestro desarrollo profesional y humano, observar una vida sana y cuidar el medio ambiente. 

Para alcanzar estos propósitos, es necesario contar con un referente ético que oriente las conductas de quienes 
colaboramos en este Centro. Este modelo de comportamiento, contiene los elementos que expresan la manera 
en que las y los servidores públicos habremos de conducirnos, considerando ante todo la búsqueda del bien 
común. 

Les invito a que hagamos de este Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los 
Servidores Públicos del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, la guía de nuestro 
diario actuar, tanto en el trabajo como fuera de él, y hacer de Tamaulipas, el Tamaulipas justo y humano que 
promueve el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional de nuestro Estado. 
 

Dr. Herminio Olmeda Trejo 
Rector 
 
 
Misión 

El Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa es un Organismo Público Descentralizado 
que vincula la formación académica con la investigación en el área educativa, bajo criterios de excelencia, 
pertinencia y proyección social, atendiendo a profesionales de la educación de la Región Noreste de nuestro 
país. 
 

Visión 

Ser una institución de excelencia que ofrezca programas académicos de posgrado a los docentes de educación 
básica y normal de la Región Noreste y en donde se generen proyectos de investigación que incidan en el logro 
de una educación de calidad. 
 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 
 

Capítulo I 
Objeto del Código 

 

Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los principios y obligaciones éticas que rigen el 
servicio público en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así 
como las Reglas de Integridad que busca de las y los servidores públicos una actuación ética y responsable en el 
ejercicio de sus funciones, con transparencia y honestidad en la rendición de cuentas de la gestión pública 
estatal. 
Artículo 2°. Los principios y valores consagrados en el Código de Ética que rigen el servicio público en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como el Código de 
Conducta y de Prevención de Conflictos de Intereses y las Reglas de Integridad son obligatorias para las y los 
servidores públicos sin distinción de nivel jerárquico, sin pasar por alto lo contemplado en diversas disposiciones 
aplicables a su desempeño, es obligación de todas y todos conocer el contenido del mismo y en consecuencia el 
compromiso de aplicarlo en el desempeño de su actividad. 

La Contraloría y los Órganos Internos de Control, vigilarán en el ámbito de su competencia, el cumplimiento del 
presente Código de Ética. 

Artículo 3°. Las y los servidores públicos que ocupen un cargo, empleo o comisión sin distinción de su nivel 
jerárquico, deberán suscribir el compromiso de observancia de los valores éticos contemplados en el presente 
Código. 
 

Capítulo II 
Glosario 

 

Artículo 4°. Para los efectos de éste Código, se entenderá por: 

I. Administración Pública: Al conjunto de Órganos Administrativos que tiene como función realizar una actividad 
para alcanzar el bien colectivo de un estado, a partir de los servicios públicos. 
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II. Código de Ética: Documento que contiene los principios y valores que rigen el desempeño de actuación de 
las y los servidores públicos del gobierno del Estado de Tamaulipas; 

III. Comité: Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas; 

IV. Comité de Ética: Instancia colegiada formado por la o el Titular de la Contraloría Gubernamental, las y los 
Titulares de las Dependencias y una persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva; su función es la aplicación del 
Código de Ética; 

V. Conducta: Comportamiento de la persona en el servicio público; 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y los 
servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

VII. Contraloría: La Contraloría Gubernamental del Estado; 

VIII. Constitución: Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

IX. Ética: Rama de la filosofía que se ocupa del estudio racional de la moral, la virtud, el deber, la felicidad y el 
buen vivir; en tanto requiere de la reflexión y de la argumentación; 

X. Ética Pública: Alude al perfil, formación y conducta responsable comprometida de las personas encargadas 
de las cuestiones públicas, es la ciencia del buen comportamiento en el servicio a la ciudadanía; 

XI. Órganos Internos de Control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos 
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de las y los servidores públicos; 

XII. Principios: Reglas o normas de carácter general y universal que orientan la acción de los seres humanos en 
sociedad. Se entenderán como principios los siguientes: Bien común, Derechos humanos, Eficacia, Eficiencia, 
Honradez, Imparcialidad, Justicia distributiva, Lealtad, Legalidad y Libertad; 

XIII. Servidoras y Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito Estatal y Municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; y  

XIV. Valor: Los valores son las actitudes que reconoces en ti y en otras personas, que para ti son importantes y 
que consideras al momento de tomar una decisión. Son cualidades que las personas añaden a las cosas, lo cual 
significa que un valor es una apreciación adicional que los seres humanos tienen sobre objetos, actos y 
personas. Se entenderán como valores los siguientes: Calidad, Competencia por mérito, Compromiso, Disciplina, 
Economía, Entorno Cultural y Ecológico, Equidad, Igualdad, Igualdad de Género, Inclusión, Integridad, Liderazgo, 
Objetividad, Participación social, Profesionalismo, Rendición de cuentas, Respeto, Respeto a la diversidad, 
Solidaridad, Sustentabilidad y Transparencia. 
 

Capítulo III 
Principios Éticos 

 

Artículo 5°. Las y los servidores públicos deberán observar en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, los 
principios tutelados en el presente Código en congruencia con los principios tutelados en los artículos 16 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 22 párrafo 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 13 de 
la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados, todos estos ordenamientos del 
Estado de Tamaulipas, congruentes con el criterio del Eje de Transparencia y combate a la corrupción 
contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2016- 2022. 

Artículo 6°. Son principios y valores aplicables a las y los servidores públicos, los siguientes: 

a) Se entenderán como principios los siguientes: 

I. Bien Común: Las decisiones y acciones de las y los servidores públicos deben dirigirse a la satisfacción de las 
necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la 
colectividad; 

II. Derechos Humanos: Es el reconocimiento explícito de las personas como titulares de derechos y de las y los 
servidores públicos como titulares de deberes u obligaciones frente a éstas; 

III. Eficacia: Es la actuación correcta de las y los servidores públicos para alcanzar metas y objetivos 
institucionales que deriven del ejercicio de su empleo, cargo o comisión; 

IV. Eficiencia: Ejercer el servicio público, aprovechando al máximo los recursos con los que se cuenta, cuyo fin 
es lograr la satisfacción de la ciudadanía; 

V. Honradez: Las y los servidores públicos realizarán sus labores con rectitud, probidad, y vocación de servicio 
sin esperar algún beneficio adicional que aquel que el Estado les otorga, consientes que su actuación se 
someterá al examen público minucioso; 
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VI. Imparcialidad: Las y los servidores públicos brindan a la ciudadanía y a la población en general el mismo 
trato, actúan sin preferencias o privilegios y sin distinción de género, origen étnico o nacionalidad, edad, 
capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas; 

VII. Justicia Distributiva: Es la virtud de la justicia social que garantiza que todas las personas reciban en 
igualdad de oportunidades de manera libre y equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus méritos, 
necesidades y posibilidades; 

VIII. Lealtad: Las y los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las necesidades colectivas por 
encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

IX. Legalidad: Se conducen con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, considerando que el 
respeto al Estado de Derecho es una característica inherente al servicio público; 

X. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios idóneos para su desarrollo personal y su 
participación en el desarrollo social; 

b) Se entenderán como valores los siguientes: 

I. Calidad: Busca los mejores resultados en el tiempo adecuado, con los menores recursos para satisfacción de 
la sociedad; 

II. Competencia por mérito: Implica contratar a mujeres y hombres que cuenten con conocimientos, aptitudes y 
habilidades para desempeñar de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública del Estado; 

III. Compromiso: Es trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a resultados; 

IV. Disciplina: Implica una actuación ordenada y sistemática acorde a la normatividad que rige su función, 
garantizando en tiempo y forma los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo; 

V. Economía: Utilizan los recursos asignados para los fines encomendados, rindiendo cuentas de su aplicación y 
aprovechamiento en la gestión pública conferida; 

VI. Entorno Cultural y Ecológico: Las y los servidores públicos procuraran la menor afectación del patrimonio 
cultural y del ecosistema, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del 
medio ambiente de nuestro Estado y país; 

VII. Equidad: No se debe favorecer en el trato a una persona, perjudicando a otra en el ejercicio de su empleo, 
cargo o comisión; 

VIII. Igualdad: Es la prohibición de distinciones entre las personas sin discriminación alguna, ya sea por raza, 
color, sexo, preferencia sexual, etnia, edad, lenguaje, religión, opiniones políticas o de otro tipo, origen social o 
nacional, discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otro factor; 

IX. Igualdad de Género: Las mujeres y los hombres son iguales en derechos y oportunidades dependiendo del 
contexto social, económico, étnico, político y cultural de cada persona, tienen las mismas posibilidades, 
oportunidades en la vida y acceso a recursos y bienes valiosos desde el punto de vista social; 

X. Inclusión: Es el proceso que permite mejorar las condiciones de las personas y los grupos que formen parte 
de la sociedad, tomando en cuenta la diversidad de las personas y con ello se amplían sus capacidades, 
oportunidades y la dignidad de las personas desfavorecidas debido a su identidad; 

XI. Integridad: Es la congruencia con los principios éticos que le correspondan, propiciando con ello, la 
credibilidad, la certeza, la confianza y apego a la verdad frente a las personas que se vinculan u observen su 
desempeño; 

XII. Liderazgo: Las y los servidores públicos son los responsables de promover los valores y principios éticos en 
la sociedad, con su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de las y los ciudadanos en sus 
instituciones; 

XIII. Objetividad: Es el cumplimiento de las actividades de las y los servidores públicos, sin subordinar su actuar 
a preferencias personales o juicios de valor, atendiendo en exclusiva a los fines y características propias de las 
mismas; 
XIV. Participación Social: Es el derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse, individual o 
colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del desarrollo 
social; 
XV. Profesionalismo: Proceso que valora los conocimientos, habilidades y aptitudes de las y los servidores 
públicos para hacerlos competitivos, garantizando al Estado de manera eficaz y eficiente que los planes y 
programas Institucionales mejoren continuamente; 
XVI. Rendición de cuentas: Las y los servidores públicos asumen ante la sociedad y sus autoridades la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, desempeñan sus funciones en forma 
adecuada, por ello informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, enteradas/os de las sanciones 
aplicables a su incumplimiento, así como a la evaluación y al escrutinio público de la ciudadanía; 
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XVII. Respeto: Las y los servidores públicos respetan la diversidad de visiones y posturas asumidas libremente 
en torno a los asuntos públicos, como la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida pública del 
Estado, Por ello brindan un trato digno, cortés y tolerante a la ciudadanía; 
XVIII. Respeto a la Diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, capacidades 
diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier 
otra, para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias; 
XIX. Solidaridad: Es la acción que atiende compresivamente a la ciudadanía entre, grupos sociales y órdenes de 
gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; 
XX. Sustentabilidad: Es la preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de 
recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin comprometer la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; 
XXI. Transparencia: Es el conjunto de criterios que adopta una organización determinada con el objetivo de 
maximizar la utilidad social de la información, atendiendo a las necesidades específicas de las personas 
portadoras del derecho de acceder a ella, implica la publicación comprensible, accesible y oportuna de la 
información pública, es la definición clara de la responsabilidad pública y los tramos de control. 
 

Capítulo IV 
Autoridades Competentes 

 

Artículo 7. Son competentes para aplicar el presente Código: 

I. El Comité de Ética del Gobierno del Estado; 

II. La Contraloría Gubernamental; 

III. Los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades; 

IV. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada Dependencia o Entidad del 
Gobierno del Estado; 

 

Capítulo V 
Integración y Atribuciones del Comité 

 

Artículo 8. El Comité de Ética, actuará de manera colegiada y su fin es vigilar el cumplimiento del presente 
Código; 

Artículo 9. La estructura del Comité se conforma con: 

I. La o el Titular de la Contraloría Gubernamental, quien lo presidirá; 

II. Las o los Titulares de las Dependencias, con el carácter de vocales y en quien recae la coordinación del sector 
de las entidades paraestatales y órganos desconcentrados que tengan agrupadas; 

III. Una persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva, la cual será la o el Director General de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Administración o la o el servidor público que ésta designe. 

Artículo 10. Las y los Titulares de las Dependencias, para la optimización de las sesiones pueden designar 
suplente; dicho nombramiento podrá recaer en las personas servidoras públicas con nivel jerárquico, no inferior a 
Jefaturas de Departamento, quienes comparecerán con derecho a voz y voto. 

Artículo 11. Para la existencia del quórum en las sesiones, se requiere la presencia de la mitad más una persona 
de sus integrantes, y es requisito esencial la presencia de la o el Presidente y la persona encargada de la 
Secretaría Ejecutiva o bien de sus suplentes; 

Artículo 12. Los acuerdos del Comité serán válidos con el voto de la mayoría de las y los integrantes presentes, 
en caso de empate, la o el Presidente contará con voto de calidad; 

Artículo 13. Son atribuciones del Comité las siguientes: 

I. Capacitar a las y los servidores públicos, en el tema de ética y conducta; 

II. Elaborar el cronograma anual de actividades de capacitación a las y los servidores públicos del gobierno del 
Estado sobre el Código de Ética, el cronograma de actividades se emitirá por el Comité en el primer trimestre de 
cada año; 

III. Efectuarán recomendaciones a las y los Titulares de las Dependencias, coordinaciones de sector y Entidades 
Paraestatales, respecto a la observancia del presente Código; y 

IV. Podrá celebrar acuerdos y dará seguimiento a estos. 

Artículo 14. La capacitación a la que se refiere el artículo anterior es obligatoria para las y los servidores 
públicos. La capacitación se impartirá por cada Dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales 
del gobierno del Estado, tomando en cuenta les directrices que para ello emita el Comité de Ética del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas; 

La capacitación se impartirá por cada Dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales del 
gobierno del Estado a través de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflicto de Intereses, tomando 
en cuenta las directrices que para ello emita el Comité de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas; 
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Artículo 15. Cada Dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado a 
través de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflicto de Intereses recabará la firma de la 
capacitación de cada una de las personas en el Servicio Público del Gobierno, la que entregará a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración. 

Artículo 16. Se proporcionará a las y los Servidores Públicos del Gobierno del Estado, el Código de Ética o el 
enlace electrónico de su localización; 

Artículo 17. La evaluación al cumplimiento del cronograma se efectuará cada cuatro meses;  

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria cada cuatro meses y de manera extraordinaria cuando la 
situación lo requiera; 

I. Se convocará a reunión por lo menos con tres días de anticipación a las sesiones ordinarias y con media hora 
de anticipación a las sesiones extraordinarias; 

II. El Secretario Ejecutivo es el responsable del archivo, control y elaboración de las actas de las sesiones, así 
como el seguimiento a los acuerdos tomados que de ellas se desprendan. 
 

Capítulo VI 
Comités Auxiliares 

 

Artículo 19. En cada Dependencia o Entidad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado se instalará un Comité 
de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, similar al del gobierno del Estado. 

Artículo 20. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, fungirán como auxiliares 
del Comité de Ética de Gobierno del Estado. 

Artículo 21. Su función consistirá en la vigilancia de cumplimiento por las y los servidores públicos de los 
Códigos de Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la función pública, y de los 
Lineamientos existentes para la aplicación de los mismos. 
 

Capítulo VII 
Del Incumplimiento, Capacitación y Difusión 

 

Artículo 22. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, de las Dependencias, 
Coordinaciones de Sector y Entidades Paraestatales, son responsables directos de dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados por el Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 23. Corresponde al Comité de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, diseñar la 
capacitación que se impartirá a las y los servidores públicos, respecto del presente Código; así como la impresión 
de materiales de apoyo, y la difusión del mismo a las y los servidores públicos del Estado de Tamaulipas, a 
través de los medios óptimos para su entero conocimiento. 

Artículo 24. La Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, es la responsable 
de resguardar la carta compromiso de cumplimiento en capacitación en el Código de Ética de cada una de las 
personas en el Servicio Público del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 25. Se incluirá en el Portal del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y de cada uno de los Portales de las 
Dependencias y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, la liga de consulta al Código de Ética de las y 
los servidores públicos. 
 

Capítulo VIII 
De la Vigilancia del Código 

 

Artículo 26. La Contraloría promoverá, coordinará y vigilará la observancia de las disposiciones contenidas en 
este Código, por conducto de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada 
Dependencia o Entidad. 

Artículo 27. La Contraloría y los Órganos Internos de Control, tendrán a su cargo, en el ámbito de su 
competencia, la investigación, substanciación y calificación del incumplimiento del presente Código. 

Artículo 28. El Incumplimiento al presente Código que además constituye una falta administrativa o delito, será 
sancionado conforme a la legislación que lo regula. 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

 

El Código es un conjunto de normas tendientes a reforzar la actuación de los/las servidores/as públicos en el 
ejercicio de sus funciones; el apego y respeto a las leyes y a los valores inscritos en el Código de Ética para 
gobernar. Las normas contenidas en el presente documento son un marco de referencia, para que la conducta 
de las y los que formamos parte del Centro, así como de las personas físicas o morales que tienen alguna 
relación con nosotros, se rijan bajo valores de ética. Además, el Código es una parte importante del Programa de 
Integridad a cargo de este Centro, ya que constituye una declaración formal de las normas y reglas de 
comportamiento de los/las servidores/as públicos de la institución. 
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Los/las servidores/as públicos ejercemos funciones con la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia consagradas en las normas que nos rigen, 
con la conciencia de que nuestras acciones y decisiones inciden en el bienestar de Tamaulipas. 

El Centro cuenta con un Código de Ética, el cual consagra valores y principios constitucionales, institucionales y 
personales que representan el marco de actuación de nuestro Organismo. 

Derivado de lo anterior, se invita a todo el personal del Centro a conocer y hacer suyo este Código, adoptando 
cada una de las acciones descritas como una forma de trabajo y un estilo de vida, con el único propósito de 
dignificar el servicio público, fortalecer nuestra Organismo y lograr así el bienestar de la ciudadanía y el respeto a 
las leyes. 

Todo/a servidor/a público de nuevo ingreso deberá suscribir con el Centro una Carta-Compromiso de normar su 
conducta con los valores de las Reglas de Integridad y el Código. 

Principios Constitucionales que todo/a servidor/a público debe observar en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función. 

• Legalidad 

• Honradez 

• Lealtad 

• Imparcialidad 

• Eficiencia 

El Código, así como las Reglas de Integridad, regirán la conducta de los y las servidores/as públicos del Centro y 
su inobservancia será sancionada conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Tamaulipas y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 

Por lo que para los efectos de este Código, se entenderá por: 

a) Centro. El Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa. 

b) Código. El documento que contiene los valores y actitudes específicos que deberán observar los y las 
servidores/as del Centro, conforme a su misión, visión y objetivos, denominado Código de Conducta y 
Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Centro. 

c) Código de Ética. El emitido por el Centro, que contiene los valores y principios universales a que están sujetos 
los y las servidores/as públicos. 

d) Comité. El Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Centro. 

e) Conflicto de interés. La situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de negocios 
del servidor/a público pueden afectar el desempeño independiente e imparcial de sus empleos, cargos, 
comisiones o funciones. 

f) Entidad. El organismo público creado por Decreto con personalidad jurídica, patrimonio, actividad y objetivo 
propio. Pertenecen a un sector del Poder Ejecutivo. 

g) Programa de Integridad. El acuerdo gubernamental, emitido por la Contraloría Gubernamental del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Anexo al Número 64 de fecha 30 mayo de 2017, y tienen aplicación 
general en Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Existen 12 Compromisos y Acciones cuya observancia resulta indispensable hacer cumplir en el Centro: 

• Marco normativo y su aplicación. 

• Uso del cargo público. 

• Uso y asignación de recursos materiales y financieros. 

• Uso transparente y responsable de la información interna. 

• Conflictos de interés. 

• Toma de decisiones. 

• Atención a quejas y denuncias de la sociedad. 

• Relaciones entre las y los servidores/as públicos del Centro. 

• Relaciones con otras áreas de los gobiernos federal, local, estatal y municipal. 

• Relación con la sociedad. 

• Salud, higiene, seguridad y mejoramiento ecológico. 

• Desarrollo personal e integral. 
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I. Marco normativo y su aplicación 

Compromiso 

Es nuestra obligación respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, leyes, reglamentos y la normatividad vigente. En aquellos casos 
no contemplados por la ley o donde exista espacio para la interpretación, debemos conducirnos con criterios de 
ética, transparencia, rendición de cuentas e integridad, atendiendo los valores inscritos en el Código de Ética, así 
como las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública que deberán ser observadas por los y las 
servidores/as públicos de todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

Acciones 

Debemos 

• Sera mi obligación como servidor/a público del Centro conocer, respetar y hacer cumplir la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como las normas y reglamentos aplicables al Centro. 

• Conocer la ley y las normas con las cuales se ordena nuestro trabajo. 

• Hacer nuestro trabajo con estricto apego a la ley y a la normatividad, promoviendo que nuestros compañeros y 
compañeras lo hagan de la misma manera. 

• Presentar puntualmente nuestra declaración patrimonial. 

• Revisar la lista de empresas inhabilitadas antes de establecer un trato oficial con alguna de ellas. 

No debemos 

• Elaborar normas que únicamente sirvan para justificar nuestro trabajo. 

• Establecer, cuando elaboremos normas y procedimientos, criterios que abran paso a interpretaciones 
discrecionales en su aplicación. 
 

II. Uso de cargo público 

Compromiso 

Es nuestra obligación abstenernos de utilizar nuestro cargo para obtener beneficios personales de tipo 
económico, privilegios, favores de cualquier tipo o bien, con el fin de beneficiar o perjudicar a terceras personas, 
pues de lo contrario estaríamos afectando la confianza de la sociedad en el Centro. 

Acciones 

Debemos 

• Orientar nuestro trabajo a la búsqueda de la misión del Centro, aportando el máximo esfuerzo sin esperar un 
beneficio ajeno al que nos corresponde por ley. 

• Actuar siempre con transparencia, entendiendo esta última como un pacto de honestidad que realizan las y los 
servidores públicos. 

• Portar el Gafete de identificación institucional, y usarlo adecuadamente para identificación oficial y cuando así 
sea solicitado. 

No debemos 

• Utilizar la credencial o gafete, así como papelería oficial del Centro para beneficio personal o para beneficiar 
indebidamente a otras personas. 

• Aceptar ni solicitar personalmente o a través de otra persona dinero, regalos, favores o cualquier otra 
compensación, para agilizar un trámite, asignar un contrato o dar información. 

• Aceptar ni solicitar que se nos ofrezcan privilegios o descuentos en bienes y servicios como gratificación a 
nuestro cargo público. 

• Influir en las decisiones de otras y otros servidores públicos, con el propósito de lograr un provecho o ventajas 
personales, familiares o para terceras personas con las cuales tengamos una relación profesional, de negocios o 
laboral. 

• Obligar o solicitar a nuestros compañeros o compañeras que favorezcan o perjudiquen a algún partido político, 
utilizando recursos públicos (financieros, materiales o humanos), o bien presionando mediante amenazas. 
 

III. Uso y asignación de recursos 

Compromiso 

Los bienes, instalaciones, recursos humanos, materiales y financieros del Centro deben ser utilizados 
únicamente para cumplir con la misión del Centro adoptando criterios de racionalidad y ahorro. 

Acciones 

Debemos 

• Hacer una asignación transparente, justa e imparcial de los recursos materiales y financieros, para que 
podamos realizar de manera eficiente nuestro trabajo y bajo principios de racionalidad y ahorro. 
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• Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia, que se hagan con teléfonos del Centro. 

• Utilizar con moderación el servicio de correo electrónico e internet en general, cuando se trate de asuntos 
personales. 

No debemos 

• Retirar de las oficinas los bienes que se nos proporcionan para el desempeño de nuestras tareas 
(computadoras, impresoras, teléfonos, lápices, cuadernos, disquetes, etc.), o copiar electrónicamente los 
programas de computación para utilizarlos con fines privados. 

• Utilizar con fines distintos a los de la misión del Centro los documentos y materiales elaborados internamente. 

• Sustraer o plagiar cualquier tipo de servicios contratados por el Centro para fines personales. 

• Instalar en las computadoras de la institución programas sin licencia o que tengan una finalidad distinta a las 
responsabilidades laborales, tales como juegos. 

• Utilizar el servicio de internet para revisar páginas o sitios que sean inapropiados, tales como pornográficos, o 
para beneficio económico por actividades distintas a nuestro trabajo. 

• Utilizar los recursos e instalaciones del Centro para fines que beneficien a un partido político. 
 

IV. Uso transparente y responsable de la información interna 

Compromiso 

Ofrecemos a la sociedad los mecanismos adecuados para el acceso libre y transparente de la información que 
genera el Centro, siempre que esta no se trate de información que se encuentre reservada por razones legales o 
bien, por respeto a la privacidad de terceras personas. 

Acciones 

Debemos 

• Proporcionar información a la sociedad de manera equitativa, sin criterios discrecionales, excepto cuando se 
justifique la confidencialidad y utilizando los conductos autorizados para ello. 

• Ofrecer acceso a la información y expedientes que se guardan en el Centro siempre que se acredite un interés 
jurídico. 

• Actuar con imparcialidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación de la información interna. 

• Cuidar la información a nuestro cargo, impidiendo o evitando la sustracción, la destrucción, el ocultamiento o la 
utilización indebida de la misma. 

No debemos 

• Alterar ni ocultar los registros y demás información interna del Centro, con el fin de obtener beneficios 
económicos o de cualquier índole (viáticos, compras, etc.) 

• Utilizar, compartir, alterar u ocultar información que perjudique las funciones y estrategia del Centro, o con el fin 
de favorecer o perjudicar indebidamente a una tercera persona. 
 

V. Conflictos de Interés 

Compromiso 

Las y los servidores públicos del Centro tenemos la obligación de evitar encontrarnos en situaciones en las que 
nuestros intereses personales puedan entrar en conflicto con los intereses del Centro o de terceras personas. 

Cualquier situación en la que exista la posibilidad de obtener un beneficio económico o de cualquier tipo que sea 
ajeno a los que nos corresponden por nuestro trabajo en el Centro, representa potencialmente un conflicto de 
interés. 

Acciones 

Debemos 

• Actuar con honradez y con apego a la ley y las normas en las relaciones con los proveedores y proveedoras del 
Centro. 

• Siempre que en nuestras responsabilidades pueda involucrarse algún interés económico personal, abstenernos 
de intervenir, e informar de ello a nuestra o nuestro superior. 

• En caso de cualquier indecisión respecto a mi actuar, solicitaré apoyo a las y los integrantes del Comité. 

No debemos 

• Involucrarnos en situaciones que pudieran representar un potencial conflicto entre los intereses personales e 
institucionales. 

• Aceptar regalos o estímulos de cualquier tipo que pretendan influir en nuestras decisiones. 

• Celebrar cualquier negocio con el gobierno federal sin la autorización correspondiente, en caso de que 
formemos parte de una empresa. 
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• Intervenir en aquellos casos en los cuales se llegaran a generar intereses personales, familiar (incluidos 
cónyuge, o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado parientes civiles) o de negocios 
(terceros con los cuales tenga relación profesional o de negocios) derivados de la adquisición y/o contratación de 
bienes y/o servicios con el Centro. 
 

VI. Toma de decisiones 

Compromiso 

En todas las decisiones que tomemos como servidoras y servidores públicos, sin importar nuestro puesto, 
debemos estar apegados y apegadas a los valores contenidos en el Código de Ética. 

Acciones 

Debemos 

• Conducirnos siempre con honestidad y congruencia, anteponiendo el interés público a los intereses personales. 

• Actuar siempre conforme a criterios de justicia y equidad cuando se tome una decisión, sin hacer distinción 
alguna por motivos personales. 

• En las situaciones en que se tenga que elegir entre varias opciones, se deberá optar por la más apegada a la 
justicia, la equidad y al bien común. 

No debemos 

• Conceder preferencias o privilegios indebidos a favor de persona alguna. 

• Escapar a nuestras responsabilidades, evadiendo tomar decisiones que son necesarias. 
 

VII. Atención a quejas y denuncias de la sociedad 

Compromiso 

Las y los servidores públicos del Centro tenemos la obligación de promover la creación de una cultura 
responsable de quejas y denuncias. En las áreas en las que se ofrece atención a la ciudadanía, debemos dar 
seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las quejas y denuncias. 

Acciones 

Debemos 

• Brindar cuando se nos solicite, y de acuerdo con los canales institucionales, la orientación e información 
necesarias a las y los ciudadanos que acudan al Centro para presentar una queja o denuncia, de tal manera que 
se permita hacer más eficiente el trámite de las mismas, informando de manera suficiente y precisa sobre el 
procedimiento a seguir. 

• Atender en el ámbito de nuestra responsabilidad y con estricta confidencia, toda queja y denuncia. 

No debemos 

• Sugerir a los ciudadanos y ciudadanas a que no presenten denuncias o dejen de dar seguimiento a sus quejas. 
 

VIII. Relaciones entre las y los servidores públicos del Centro 

Compromiso 

Las y los servidores públicos del Centro debemos conducirnos con dignidad y respeto hacia nosotros mismos y 
hacia todos nuestros compañeros y compañeras de trabajo, promoviendo el trato amable y cordial con 
independencia de géneros, capacidades especiales, edad, religión, preferencia sexual, convicción política, lugar 
de nacimiento o nivel jerárquico. Los cargos públicos en el Centro no son un privilegio sino una responsabilidad, 
por lo que el trato entre las y los servidores públicos debe basarse en la colaboración y el respeto mutuo y no en 
razón de una diferencia jerárquica. 

Acciones 

Debemos 

• Ofrecer a nuestros compañeros y compañeras un trato basado en el respeto mutuo, en la cortesía y la equidad, 
sin importar la jerarquía, evitando conductas y actitudes ofensivas y lenguaje soez, prepotente o abusivo. 

• Reconocer los méritos obtenidos por nuestros colaboradores, colaboradoras, compañeros y compañeras, 
evitando apropiarnos de sus ideas o iniciativas. 

• Señalar ante las instancias competentes, todas las faltas a este Código. 

No debemos 

• Hacer uso indebido de una posición de jerarquía para faltar al respeto, hostigar, amenazar, acosar o bien, 
ofrecer un trato preferencial injustificado a nuestros subordinados, subordinadas, o colaboradores y 
colaboradoras. 

• Utilizar nuestra posición para solicitar favores de cualquier índole a nuestros compañeros y compañeras. 

• Robar las pertenencias personales de nuestros compañeros y compañeras de trabajo. 
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• Utilizar aparatos de sonido (radios, grabadoras, computadoras con bocinas) que interfieran con el desarrollo del 
trabajo de las y los compañeros y esto cause molestia. 

• Utilizar las oficinas para fumar o efectuar cualquier actividad que pueda incomodar a nuestros compañeros y 
compañeras. 

• Emplear cualquier forma de hostigamiento, acoso laboral o sexual y discriminación hacia nuestros 
colaboradores, colaboradoras, compañeros y compañeras de trabajo. 

• Permitir o tolerar las violaciones a este Código, sin hacer el señalamiento debido ante las instancias 
competentes. 
 

IX. Relaciones con otras áreas de los gobiernos federal, local, estatal y municipal 

Compromiso 

Ofrecer a las y los servidores públicos de otras dependencias de los gobiernos federal, local, estatal y municipal 
el apoyo, la atención, la información, la colaboración y el servicio que requieran, con amabilidad y generosidad, 
orientando nuestro trabajo a la prevención antes que a la observación y sanción. Siempre debemos tomar en 
cuenta el impacto integral de las decisiones. 

Acciones 

Debemos 

• Ofrecer un trato respetuoso, justo, transparente y cordial a las y los servidores públicos de otras áreas y órdenes 
de gobierno, evitando toda forma de hostigamiento y discriminación. 

• Utilizar únicamente para las funciones propias del Centro la información que proporcionen otras áreas y órdenes 
de gobierno. 

• Respetar las formas y conductos autorizados para las relaciones institucionales con otras áreas y órdenes de 
gobierno, tanto federales, como locales, estatales y municipales. 

• Rendir cuentas de nuestro trabajo y mostrar lealtad ante el Centro. 

No debemos 

• Amenazar a las y los servidores públicos de otras dependencias, sean del ámbito de gobierno que sea, 
haciendo ostentación de nuestro puesto. 

• Dar un trato injusto o amenazante a las y los servidores públicos de otras dependencias. 
 

X. Relación con la sociedad 

Compromiso 

Las y los servidores públicos del Centro debemos ofrecer a todos los ciudadanos y ciudadanas un trato justo, 
cordial y equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio. 

Asimismo, debemos practicar una actitud de apertura, acercamiento, transparencia y rendición de cuentas de 
nuestras acciones. 

Acciones 

Debemos 

• Ser congruentes en nuestra conducta con los principios y valores que establece el Código de Ética, sirviendo de 
ejemplo para la gente que nos rodea. 

• Generar con nuestras acciones la confianza de la sociedad. 

• Atender y orientar con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a los ciudadanos y ciudadanas en sus 
requerimientos, trámites y necesidades de información, eliminando toda actitud de prepotencia e insensibilidad. 

• Atender con equidad a las y los ciudadanos, sin distinción de género, edad, raza, credo, religión, preferencias 
sexuales, convicciones políticas, condición socioeconómica o nivel educativo, y con especial generosidad y 
solidaridad a las personas adultas en rezago educativo, a las personas adultas mayores, a personas con 
capacidades especiales, los y las hablantes de lengua indígena. 

• Buscar la participación de la sociedad en las acciones de transparencia que el Centro promueva. 

• Brindar la información necesaria a los ciudadanos y ciudadanas de tal forma que puedan llevar a cabo 
adecuadamente sus gestiones ante el Centro. 

No debemos 

• Afectar los intereses de terceras personas por las actividades cotidianas del Centro. 

• Poner por encima los intereses personales a los del Centro cuando se presten los servicios que nos soliciten. 
 

XI. Salud, higiene, seguridad y mejoramiento ecológico 

Compromiso 

Las y los servidores públicos del Centro debemos cuidar y evitar poner en riesgo nuestra salud y seguridad y la 
de nuestros compañeros y compañeras, así como desarrollar acciones de protección al medio ambiente. 
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Acciones 

Debemos 

• Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, seguridad, higiene y entorno ambiental del 
Centro. 

• Atender sin excepción la normatividad en cuanto a las áreas destinadas a fumar, así como las recomendaciones 
relativas a la seguridad. 

• Colaborar en lo que se nos indique para facilitar la realización de las acciones de protección civil y de 
fumigación. 

• Utilizar racionalmente el agua, el papel y la energía eléctrica del Centro, apagando la luz y las computadoras 
cuando no se utilicen. 

• Cumplir estrictamente las disposiciones de uso y seguridad de las instalaciones del Centro, incluyendo el 
estacionamiento, los elevadores y los baños. 

• Contribuir a que los sanitarios se conserven permanentemente limpios. 

• Reutilizar el material de oficinas las veces que sea posible (sobres, tarjetas, folders, disquetes, etc.) 

No debemos 

• Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos que pongan en riesgo la seguridad propia y de las y los 
demás. 

• Mantener en nuestras oficinas posibles fuentes de incendios como velas aromáticas, veladoras, cigarros, puros, 
etc. 

• Emprender cualquier acción que pueda poner en riesgo la salud y seguridad de las y los demás. 

• Desechar hojas de papel antes de que se utilicen por ambos lados, siempre que sea posible. 
 

XII. Desarrollo personal e integral 

Compromiso 

Las y los servidores públicos del Centro debemos establecer el compromiso de buscar de manera permanente la 
actualización y formación profesional propia y de las y los demás colaboradores para el mejoramiento de nuestro 
desempeño. 

Acciones 

Debemos 

• Aprovechar las actividades de capacitación y desarrollo que brinde el Centro, así como demostrar disposición 
para lograr la mejora continua en nuestro desempeño. 

• Mantener permanentemente actualizados nuestros conocimientos para desarrollar nuestras funciones. 

• Ofrecer a nuestras y nuestros colaboradores las facilidades necesarias para su desarrollo personal y 
profesional. 

• Brindar las facilidades necesarias al personal para tomar los cursos de capacitación que organice y promueva el 
Centro, por si u otras dependencias. 

No debemos 

• Obstaculizar el acceso de nuestras y nuestros colaboradores a oportunidades de desarrollo académico, 
profesional y humano. 

• Desaprovechar las oportunidades que se nos presenten para actualizar nuestros conocimientos y elevar 
nuestro desarrollo profesional. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

ABUSO: burlar o perjudicar a otro que, por inexperiencia, afecto, bondad excesiva o descuido le ha dado crédito 
a uno. 

ACOSO LABORAL: forma de violencia psicológica o de acoso moral, practicada en el ámbito laboral, que 
consiste en acciones de intimidación sistemática y persistente, como palabras, actos, gestos, y escritos que 
atentan contra la personalidad, la dignidad y la integridad de la víctima. 

ACOSO SEXUAL: forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de 
poder que conlleva a un Estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice 
en uno o varios eventos. 

AMENAZAR: dar a entender con actos o palabras que se quiere hacer algún mal a otro. 
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BIEN COMÚN: todas las decisiones y acciones de la servidora o el servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al 
bienestar de la colectividad. La o el servidor público no debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, 
intereses que puedan perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la sociedad. El 
compromiso con el bien común implica que la o el servidor público este consciente de que el servicio público es 
un patrimonio que pertenece a todas y todos los mexicanos y que representa una misión que solo adquiere 
legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y no cuando se persiguen beneficios individuales. 

CARTA COMPROMISO: instrumento a través del cual la persona servidora pública manifiesta su voluntad de 
adherirse a los principios, valores y reglas de la integridad contenidas en el Código, y de desempeñar el ejercicio 
público que le ha sido encomendado. 

COMPENSACIÓN: pago que se da para reparar un daño o un perjuicio. 

DENUNCIA: notificación a la autoridad mediante documento de una violación a la ley. 

DERECHOS HUMANOS: conjuntos de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana cuya realización 
efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Estos conjuntos de prerrogativas se 
encuentran establecidas dentro del orden jurídico nacional, en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tratados internacionales y sus leyes. 

DISCRIMINACIÓN: toda distinción, exclusión, restricción, o preferencia que, por acción u omisión, con intención 
o sin ella, tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir impedir, o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y libertades. 

EFICIENTE: consigue un propósito empleando los medios idóneos. 

EQUIDAD: justicia, imparcialidad en un trato o reparto. 

GRATIFICACIÓN: recompensa monetaria que se recibe por un servicio eventual o un hecho excepcional. 

HONRADEZ: la o el servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho o ventaja 
personal o a favor de terceros. Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidora o servidor público. 

HOSTIGAMIENTO: perseguir, molestar a uno, burlándose de él, contradiciendo o de cualquier otro modo. 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL: ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al 
agresor en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad 
en la connotación lasciva. 

INTEGRIDAD: la o el servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 

Conduciéndose de esta manera, la o el servidor público fomentará la credibilidad de la sociedad en las 
instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de confianza y de apego a la verdad. 

JUSTICIA: la o el servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas jurídicas inherentes 
a la función que desempeña. Respetar el Estado de Derecho es una responsabilidad que, más que nadie, debe 
asumir y cumplir la o el servidor público. 

LEALTAD: cumplimiento de lo que exigen las leyes de la fidelidad y el honor. 

OSTENTACIÓN: exhibición o alarde de riquezas y poder. 

PLAGIAR: apoderarse de obras ajenas y darlas a conocer como propias. 

QUEJAS: acusación ante la justicia. 

RACIONALIZAR: hacer más eficaz y menos costoso un proceso. 

RENDICIÓN DE CUENTAS: la o el servidor público asume plenamente ante la sociedad, la responsabilidad de 
desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. Ello lo obliga a 
realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar permanentemente con la disposición para 
desarrollar procesos de mejora continua, de modernización y de optimización de recursos públicos. 

RESPETO: la o el servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortes, cordial y tolerante. Está 
obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y cualidades inherentes a la 
condición humana. 

SOEZ: bajo, indecente, grosero. 
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CARTA COMPROMISO 
CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE 

CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO REGIONAL DE 
FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

 
 
 

He recibido y conozco el contenido del Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los 
Servidores Públicos del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa. 
 
 
Por lo que voluntariamente me comprometo a cumplirlo y a observar un comportamiento en estricto apego a sus 
disposiciones, además de: 
 
1.- Informar de manera oportuna, mis preocupaciones o dilemas éticos ante el Comité. 

2.- Identificar situaciones éticas o de conflictos de interés en las que se requieran apoyo o capacitación. 

3.- No tomar represalias contra nadie por manifestar sus preocupaciones por posibles vulneraciones en este 
Código. 

4.- Cooperar de manera total y transparente en las investigaciones que realice el Comité o el Órgano de Control 
Interno por posibles vulneraciones al Código. 

5.- Evitar cualquier conducta que pueda implicar una conducta antiética o dañar la imagen de la Institución. 
 
Por lo anterior, suscribo esta carta. 
 
 
Nombre: 
Cargo: 
Unidad administrativa: 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Fecha y Firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Código de Conducta y Prevención de Conflicto de Interés de las y los Servidores 
Públicos del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

Ciudad Victoria, Tam., a 20 de mayo de 2021 
 

ATENTAMENTE.- EL RECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE E INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA.- DR. HERMINIO OLMEDA TREJO.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 022 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N037-2021, para la 
contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DE LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA EN GÓMEZ 
FARÍAS, TAMAULIPAS”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N037-2021 $2,000.00 

 

01/07/2021 24/06/2021 

10:00 horas 

24/06/2021 

11:00 horas 

07/07/2021 

11:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de la Calle Miguel Hidalgo y Costilla. 13/08/2021 90 $4’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Gómez Farías, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Gómez 
Farías Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo.  

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  
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 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DEL 2021.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 023 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N038-2021, para la 
contratación relativa a: “TRABAJOS DE BACHEOS EN DIVERSAS COLONIAS DEL MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS. ETAPA 1”, LPE-N039-2021, para la contratación relativa a: “TRABAJOS DE 
BACHEOS EN DIVERSAS COLONIAS DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. ETAPA 2”, Y   
LPE-N040-2021, para la contratación relativa a: “CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS HABITACIONALES EN 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 2021”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N038-2021 $2,000.00 

 

02/07/2021 25/06/2021 

11:00 horas 

25/06/2021 

12:00 horas 

08/07/2021 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Trabajos de Bacheos en diversas colonias. Etapa 1 23/08/2021 120 $13’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N039-2021 $2,000.00 

 

02/07/2021 25/06/2021 

13:00 horas 

25/06/2021 

14:00 horas 

08/07/2021 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Trabajos de Bacheos en diversas colonias. Etapa 2 23/08/2021 90 $8’000,000.00 
 

 Ubicación de las obras: Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 Las visitas al sitio de realización de los trabajos se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en Calle Victoria # 4610, COMAPA área de proyectos, en Nuevo. Laredo 
Tam. 

 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar 
de los trabajos  

 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N040-2021 $2,000.00 

 

03/07/2021 26/06/2021 

11:00 horas 

26/06/2021 

12:00 horas 

09/07/2021 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de Cuartos habitacionales en diferentes municipios del estado de 
Tamaulipas 2021 

23/08/2021 365 $40’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Estado de Tamaulipas. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la subsecretaría de construcción, ubicadas en Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación 
Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
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87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
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la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 
 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DEL 2021.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

MANUELA HERNANDEZ CANTÚ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro 
de mayo del dos mil veintiuno, ordenó emplazarle por 
edictos la radicación del Expediente Número 664/2019, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por el LIC. RAMIRO 
MENDIOLA BALZADUA, en contra de Usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (26) veintiséis de marzo 
del año dos mil diecinueve (2019), en esta propia fecha el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el estado, 
doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad, Victoria, Tamaulipas, a (27) veintisiete días del 
mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha veinticinco de marzo del 
presente año, signado por Ernestina Tristán Silva, téngase 
a la compareciente, promoviendo Juicio Sumario Civil 
Sobre Otorgamiento y Firma de Contrato de Compraventa, 
en contra de MANUELA HERNANDEZ CANTÚ, quien tiene 
su domicilio en: 21 Aldama, número 452, entre Fermín 
Legorreta y calle Veinte de Noviembre, Colonia Pedro José 
Méndez, Código Postal número 87048, de esta ciudad, de 
quien se reclama las siguientes prestaciones que a la letra 
dice: 

a).- El otorgamiento y firma de escritura de compra-
venta a nombre de la suscrita, respecto de un predio 
urbano identificado como una fracción de terreno urbano, 
ubicado en la calle ciudad Reynosa, entre camino a la 
Libertad, y Av. Bertha del Avellano de Cárdenas de la 
colonia Lic. José López Portillo, de esta ciudad, que tiene 
una superficie de 198.00 m, ubicados dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 9.00 
ML, con lote 5; AL SUR, en 9.00 ML., con calle Cd. 
Reynosa; AL ESTE, en 22.00 ML con lote 24 y al OESTE, 
en 22.00 ML, con lote 26.- Predio que se encuentra inscrito 
a nombre de la demandada en la Sección 1, Número 2529, 
Legajo 5 (del municipio de Ciudad Victoria y de fecha 2 de 
febrero de 1979. 

b).- El pago de los gastos y costas que este juicio 
origine. 

Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y fórmese expediente bajo 
el Número 00664/2019.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción VII, 471 y 472 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente, ventílese en la vía sumaria civil el presente 
juicio, en contra de MANUELA HERNANDEZ CANTÚ.- Al 
efecto y con apoyo además en los diversos 4, 30, 66,67, 
252, 255,257, 258, y 470 del ordenamiento procesal citado, 
se ordena córrase traslado a la parte demandada 
MANUELA HERNANDEZ CANTÚ, con la entrega de las 
copias simples de la demanda, sus anexos consistente en 
cédula profesional de la Licenciada Liliana Jovita Ruíz 

Mendoza, cédula profesional del Licenciado Ramiro 
Mendiola Bazaldúa, contrato de compraventa, apéndice, 
contrato de compraventa, copias certificadas del 
expediente 109/2017, y de este proveído, selladas y 
rubricadas a la demandada; emplazándola a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de diez (10) 
días, así como en su caso a oponer excepciones si a sus 
intereses conviniere, previniéndole además de la obligación 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, como lo dispone el diverso 66 del ordenamiento 
procesal de la materia, autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito al este Distrito 
Judicial. así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder 
de la parte demandada.- Así mismo, y toda vez que todas 
las diligencias que hayan de practicarse por el actuario o 
por cualquier funcionario judicial fuera de la oficina, se 
ejecutarán de oficio, con excepción del emplazamiento a 
juicio a la parte demandada y las que impliquen ejecución, 
las que necesariamente. serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaria de este Juzgado la boleta de gestión 
actuaria! para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Así mismo, se le tiene a la compareciente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificaciones el ubicado en: calle Mártires 
del Río Blanco, número 1903, Esquina con calle Benito 
Juárez, colonia Miguel Hidalgo, Código Postal 87090, de 
esta ciudad, y autorizando como nuestros asesores en los 
términos más amplios del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles, a los Licenciados Ramiro Mendiola 
Bazaldúa y Lic. Liliana Jovita Ruiz Mendoza; quienes 
consecuentemente y por los datos de identidad profesional 
que de los mismos se citan, quedan habilitados con las 
más amplias atribuciones contempladas en el primer tramo 
normativo del citado dispositivo legal; así mismo, se 
autoriza al Licenciado Ramiro Mendiola Bazaldúa, para 
examinar el acuerdo correspondiente a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, aún aquellas resoluciones que sean 
de notificación personal, con correo electrónico 
defensoria200@hotma//.com previo registro hecho en la 
página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Lo anterior 
con fundamento en lo establecido por los artículos 135 
inciso L, 148, inciso L, 150 Fracción 11, VIII, X, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.- Por último, y con fundamento 
en lo establecido en la fracción IV del artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, esta Tribunal, sugiere a 
las partes someterse a los mecanismos alternativos, 
previstos en la Ley de Mediación previsto en el artículo 4 
de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos beneficios y 
ventajas consistente en que es gratuito, voluntario y 
confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, 
ubicado en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo 
de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318-71- 81 y 318-
71-91, y para mayor información acceder a la página del 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Notifíquese personalmente a la parte 
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demandada: MANUELA HERNANDEZ CANTÚ.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- 
Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar /os documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidas junto con el 
expediente. 

Por otra parte, y atento al Acuerdo General 12/2020 
emitido en fecha veintinueve (29) de mayo del año en 
curso, por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se precisa que para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de "Pre registro de Contestación 
de Demandas", al abrirlo encontrará la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así también, y atento al 
Acuerdo General 15/2020 emitido en fecha treinta (30) de 
julio del año en curso, por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, en especial al punto “Quinto.- 
Obligaciones de las partes del uso del Sistema 
Electrónico”; se hace del conocimiento de la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá tener el acceso a los 
servicios de Tribunal Electrónico para los trámites del 
Juicio, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con firma electrónica avanzada, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expediente, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema'' 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosela las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 25 de mayo del dos mil veintiuno.- 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN 

CRUZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA. 

3763.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

JOSEFINA ROMERO GÓMEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete 
de septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1034/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por MARGARITA SOLARES CASANOVA 
en contra del INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMPICO, TAMAULIPAS, JULIO CRUZ REYNA Y 
JOSEFINA ROMERO GÓMEZ MEDIANTE auto de fecha 
ocho de noviembre del año dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

 “A).- Del C. JULIO CRUZ REYNA Y SU ESPOSA 
JOSEFINA ROMERO GÓMEZ, reclamo la propiedad por 
Usucapión o Prescripción Positiva del Ben Inmueble 
ubicado en calle Catorce (ahora Serapio Venegas) número 
615 Norte, colonia Lucio Blanco, Sector Heriberto Kehoe 
de ciudad Madero, Tamaulipas, y que se identifica como 
lote de terreno número 28, de la manzana PP-2, COLONIA 
Lucio Blanco Sector Herberto Kehoe, del municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas con una superficie de 300.00 
m2 trescientos metros cuadrados. 

B).- Del INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMPICO, TAMAULIPAS, reclamo la Cancelación de la 
Inscripción del Inmueble antes citado que se encuentra a 
nombre de JULIO CRUZ REYNA en la Sección Primera, 
bajo el Número 9,468, Legajo 6-190 del municipio de 
ciudad Madero, Tamaulipas, de fecha cuatro de noviembre 
del 2004. 

C.- También del INSTITUTO CATASTRAL Y 
REGISTRAL DE TAMPICO, TAMAULIPAS, reclamo la 
inscripción en el mismo de la resolución que se dicte en el 
presente contencioso. 

D.- La declaratoria de que se ha consumado la 
Usucapión o Prescripción Positiva a favor de la suscrita en 
relación al bien inmueble objeto del presente Juicio. 

E.- El pago de los gastos y costas que el presente 
Juicio origine en caso de controversia. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 
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Altamira, Tam., a 07 de mayo de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ. 

3764.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PATRICIA MATA CAZARES 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
septiembre del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01059/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. 
HERMILO ARRIAGA GONZÁLEZ en contra de la C. 
PATRICIA MATA CAZARES, a quien se le reclaman los 
siguientes conceptos:- A).- La disolución del Vínculo 
Matrimonial que nos une, con fundamento en el artículo 
248 de Código Sustantivo vigente en el Estado de 
Tamaulipas y B).- La Disolución de Sociedad Conyugal.  

Ordenándose emplazar a PATRICIA MATA CAZARES, 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los 
Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersone a este Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 26 de mayo de 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

3765.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. ANTONIO MÉNDEZ BRIONES Y  
ADORACIÓN LAZCANO QUIROZ DE MÉNDEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha treinta de abril del año dos mil veintiuno, dentro del 
Expediente Número 00064/2021, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escrituras, promovido 
por ALEX MANUEL FUENTES AYALA, en contra de 
USTEDES, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de 
que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 

contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 28 de mayo de 2021.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA ROJO. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

3766.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. LUIS FERNANDO SOLÍS PINEDA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
veinte, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 0473/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
FERNANDO SOLÍS MORALES, denunciado por EDITH 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, se 
emplaza a Juicio a LUIS FERNANDO SOLÍS PINEDA, 
haciéndole de su conocimiento que tiene el término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, para contestar la demanda si a sus intereses 
conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de la C. Secretaria de Acuerdos 
Adscrita a este Juzgado, conforme a los artículo 2-O, 3-XIV 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

3767.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. OFELIA TAPIA QUIROZ DE BARBA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
dieciocho de febrero del dos mil veintiuno, radicó el 
Expediente Número 0058/2021 relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escritura promovido por 
JULIO ADRIÁN LEOS SÁNCHEZ y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
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Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar a la demandada OFELIA TAPIA QUIROZ 
DE BARBA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en 
esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en caso de no 
hacerlo las subsecuentes y aún las personales se le harán 
en los Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 
del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de mayo del 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

3768.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
PERSONA MORAL DENOMINADA VIVIENDAS 
INTEGRALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
dieciocho (18) de marzo del dos mil veintiuno (2021), 
radicó el Expediente Número 00102/2021 relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, promovido 
por JOSÉ LUIS AVILÉS BLANCO, en contra de la persona 
moral denominada VIVIENDAS INTEGRALES DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1°, 2°, 
4°, 5°, 22, 40, 52, 67, fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado persona moral denominada 
VIVIENDAS INTEGRALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V., por 
medio de edictos mediante proveído de fecha trece (13) de 
mayo del dos mil veintiuno (2021), que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y 
en los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de 
la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, apercibiéndosele 
que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los 
Estrados como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de mayo de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

3769.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JOSEFINA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020), radicó el 
Expediente Número 0358/2020 relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, promovido por la C. 
GRACIELA IZAGUIRRE MARTÍNEZ, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado JOSEFINA MÉNDEZ 
MARTÍNEZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la 
cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 31 de mayo de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

3770.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARICELA RAMÍREZ REYES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha 03 de 
septiembre del 2020, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00658/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria promovido por YESSICA LISBETH SAN 
JUAN RAMÍREZ, y toda vez de que se ignora el domicilio 
de Usted, se ordenó por auto de fecha 07 de abril del 2021, 
emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
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las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 08 de abril 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3771.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ANTONIO HERNANDEZ HUERTA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha nueve de marzo 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
795/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Adquisitiva (Usucapión), promovido por el C. 
BERNARDO MALACARA MARTÍNEZ, en contra de usted, 
ordenó se le emplazara y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijara además en los 
Estrados Electrónicos de este Juzgado para que conteste 
la demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días hábiles, constados a partir de la última 
publicación de los edictos, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda; y sus anexos demandando lo siguiente:  

a).- La declaración Judicial de que el C. BERNARDO 
MALACARA MARTÍNEZ, es propietario del inmueble 
ubicado en calle Tercera número 605, manzana 7, lote 1, 
del Fraccionamiento Prolongación Las Cumbres, Ciudad 
Reynosa Estado de Tamaulipas, con Clave Catastral 31-
01-13-2024-001. 

b).- La Cancelación de la inscripción correspondiente 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, en virtud de que dicho inmueble se encuentra 
a nombre de ANTONIO HERNANDEZ HUERTA, tal y como 
se acredita con Certificado de Registración de fecha 6 de 
marzo de 2018, expedido por el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas bajo el Número de 
Finca 15703. 

c).- La inscripción ante el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, de la sentencia ejecutoria que 
se dicte en el presente Juicio. 

Por otra parte, y en cumplimiento al Acuerdo General 
15/2020, de fecha treinta de Julio del año en curso, emitido 
por el H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, se previene a la parte 
demandada para que en el caso de producir contestación 
de demanda, ingrese al Tribunal Electrónico en el apartado 
de “Pre registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Además, 
se le hace del conocimiento de la parte demandada, que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con firma electrónica avanzada, será autorizado de oficio a 
los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado.- Así 
mismo, se le previene para que el caso de que no 
comparezca, o bien no designe abogado para el acceso a 
medios electrónicos en la forma indicada en el párrafo 
anterior, una vez concluido el termino para contestar, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes resoluciones que contengan notificación 
personal, se le realicen por medio de Estrados en el sitio 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, 
como lo disponen los puntos de acuerdo Primero y 
Segundo del Acuerdo General 16/2020, surtiendo los 
mismos efectos para las notificaciones por cédulas 
precisadas en el diverso artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, esto último, 
atendiendo al Punto Quinto, del Acuerdo General de fecha 
treinta y uno de agosto del dos mil veinte, que modifica el 
diverso Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta de Julio 
del año en curso, emitidos ambos por el H. Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado. 

Con la Firma Electrónica del Secretario de Acuerdos en 
atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero del 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3772.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. MARÍA DE LA PAZ BRAVO RAMÍREZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
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ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de 
diciembre de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 01200/2018; relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. JULIÁN GREGORIO SANTIAGO, 
en su carácter de apoderado legal de ÁNGEL GREGORIO 
SANTIAGO, en contra de la C. MARÍA DE LA PAZ BRAVO 
RAMÍREZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: 
1.-Se condene a la parte demandada la C. MARÍA DE LA 
PAZ BRAVO RAMÍREZ a restituir el valor recibido de la 
cantidad de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), sin justa causa y/o de los 
bienes inmuebles y muebles adquiridos por la demandada, 
como consecuencia de la consignación de dineros ajenos 
realizada por mi mandante. 2.-Sean resarcidos por parte de 
la demandada todos los perjuicios materiales ocasionados 
con la retención indebida del dinero y/o los bienes a 
restituir. 3.- Se condene a la parte demandada a pagar un 
interés a una taza legal conforme a lo establecido a nuestra 
legislación mercantil a partir de la fecha de radicación de la 
presente demanda. 4.-Se condene a la parte demandada 
al pago de los gastos y costas judiciales originados por la 
presentación de esta demanda; y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha veintidós de marzo de dos 
mil veintiuno, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio 
de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio a la demandada, en los términos indicados, edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado que se publican en la versión digital de la lista de 
acuerdos de este H. Juzgado, a la parte demandada, de 
acuerdo lo que establece el Manual de Procedimientos en 
Juzgados Civiles, Familiares, Oralidad Penal, Ejecución de 
Sanciones y Adolescentes para publicar Notificaciones por 
estrados, esto en atención al Acuerdo General Número 
16/20 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam. A 23 DE MARZO DEL AÑO 2021.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

3773.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

INDUSTRIAS ALIKA, S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE O APODERADO Y  
KARLA LORENA HINOJOSA GUTIÉRREZ, 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciocho, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 

radicar el Expediente Número 00520/2018, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Incumplimiento de Contrato de 
Arrendamiento, promovido en su contra por MARCOS 
RAMÍREZ LÓPEZ, en el que se le reclama el pago de las 
rentas vencidas desde el día 8 de noviembre de 2017, 
hasta el día 16 de abril de 2018, entre dichas transcurrieron 
160 (ciento sesenta días), y de la multiplicación de esa 
cantidad de días por lo pactado como renta diaria en el 
contrato de arrendamiento base de su acción que es la 
cantidad de $1499.99 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 99/100 MONEDA NACIONAL), diarios, 
nos arroja la cantidad de $239,998.40, (DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
que corresponde al adeudo por concepto de rentas 
vencidas.- Segunda; El pago de la cantidad de $192,00.00 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de penalidad descrita en la Cláusula Sexta del 
Contrato de Arrendamiento Base de su acción, debido a 
que las demandadas incumplieron con su obligación de 
entregar el vehículo arrendado en la fecha pactada, la 
cantidad descrita anteriormente se obtuvo de multiplicar la 
pena estipulada en la Cláusula Sexta del Contrato Base de 
la Acción y que equivale a $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), diarios multiplicada 
por 160 (ciento sesenta), días, lo anterior de acuerdos a los 
hechos narrados en la demanda.- Tercera; El Pago de los 
intereses moratorios por la falta de pago oportuno a razón 
de 7% (siete por ciento), mensual sobre las cantidades 
insolutas y hasta la total liquidación del adeudo total.- 
Cuarta: El pago de gastos y costas que se generen por la 
tramitación del presente Juicio.- Quinta; El pago de daños y 
perjuicios ocasionados a su representada en consecuencia 
del incumplimiento de contrato de arrendamiento y de los 
hechos que describe.- Sexta.- En caso de que no se realice 
el pago del adeudo exigible, se proceda al embargo de 
bienes suficientes que cubran todas y cada y cada de las 
prestaciones que hoy reclama a las demandadas.- 
Mediante auto de fecha tres de mayo de dos mil veintiuno, 
se ordenó emplazar a la parte demandada INDUSTRIAS 
ALIKA, S.A. DE C.V. y KARLA LORENA HINOJOSA 
GUTIÉRREZ, y por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio. Y toda vez que el presente 
juicio fue radicado antes de la contingencia, a fin de darle 
continuidad, en atención que mediante Resolutivo Primero 
del Acuerdo Plenario 15/2020 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, se reactivaron los plazos y términos 
procesales a través de la impartición de justicia mediante el 
Tribunal Electrónico como medida de prevención dado a la 
contingencia del Covid-19, privilegiando los medios 
electrónicos y uso de herramientas tecnológicas, se 
requiere a los demandados, hacer uso de los servicios del 
Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
tales como: a) Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de 
Promociones electrónicas; c) Notificaciones personales 
electrónicas; d) Consulta de promociones digitalizadas; e) 
Consulta de Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de 
acuerdos, y g) Consulta de constancias actuariales, a fin de 
que comparezcan a dar contestación de manera 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando SÉPTIMO puntos 13 y 14 del multicitado 
Acuerdo Plenario 15/2020.- Así mismo se les notifica que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
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dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente. 

Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
H. Juzgado, se hace de su conocimiento que deberán 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación, quedando a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de éste 
Juzgado, las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam, a 01 de junio de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA 
3774.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo García Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (08) ocho de abril del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00030/2021, relativo a la Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovidas por el C. JULIÁN CHARLES 
ÁLVAREZ, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en calle Morelos, sin 
número, entre las calles Nicolás Bravo y Miguel Hidalgo, de 
la Villa de Palmillas, Tamaulipas, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 47.500 
metros, con lote 1, y lote 1 “A”, AL SUR, en 47.550 metros, 
con lote 7, AL ESTE, en 9.800 metros, con lote 5, AL 
OESTE, en 9.800 metros, con calle Morelos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL. 

3775.- Junio 15, 16 y 17.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00556/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MANUELA SORIA MEDINA, denunciado por 
JULIO ROMO CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3777.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
del mes de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00568/2021, relativo al Juicio Sucesión 
a bienes de DOMINGO ESCOBEDO GARCIA, denunciado 
por NATIVIDAD ESCOBEDO UVALLE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3778.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce 
de Mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 00604/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CONRADO TOVAR ZÚÑIGA, 
denunciado por SONIA YANETH TOVAR SEGOVIANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3779.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00638/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes del de cujus HÉCTOR BECERRA MARISCAL, 
denunciado por la C. LAURENTINA BARRÓN 
MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3780.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00693/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ENEDINA CHARLES IBARRA, denunciado por 
el C. BERNARDO ESTRADA CHARLES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 

de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 01 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3781.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintisiete de abril del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00460/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ORLANDO 
LÓPEZ MARTÍNEZ, denunciado por VIRIDIANA DE 
JESÚS PEREZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de mayo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3782.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha catorce de mayo del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00536/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
MAGDALENA PEÑA QUINTANILLA, denunciado por 
MAGDALENA DEL CARMEN JUÁREZ PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 17 de mayo de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3783.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintisiete del mes de mayo del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00589/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MACARIO ZÚÑIGA RESENDEZ, denunciado por 
SANJUANITA GALVÁN RUBIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 31 de mayo de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3784.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 28 de mayo del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00595/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CAROLINA 
SOSA RODRÍGUEZ, denunciado por SANTIAGO SOSA 
GUAJARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de mayo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3785.- Junio 16.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintiocho del mes de mayo del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00597/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARTHA PATRICIA MONTELONGO TORRES, 
denunciado por AQUILEO RICO MATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 31 de mayo de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3786.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 31 de mayo del 2021, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00600/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ALONSO 
CANTÚ VILLANUEVA, ELADIA PINEDA DE CANTÚ, 
ELODIA PINEDA M. DE CANTÚ, MA. ELADIA PINEDA 
MASCORRO, MA. ELODIA PINEDA MASCORRO, 
denunciado por MARISELA CANTÚ PINEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 31 de mayo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3787.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00612/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OVIDIA SAUCEDO ORTIZ, 
denunciado por JUAN NICOLÁS LIMAS BUSTOS, 
ADRIANA MARÍA LIMAS SAUCEDO, DIEGO ARMANDO 
LIMAS SAUCEDO, GIOVANNA LIMAS SAUCEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 02 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3788.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 30 de octubre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00759/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFREDO 
MARROQUÍN ALMAZÁN, denunciado por LAURENTINA 
GARCÍA GARCÍA, SAN JUANA KARINA MARROQUÍN 
GARCIA Y FERNANDO ISABEL MARROQUÍN GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 30 de octubre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3789.- Junio 16.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintidós de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00475/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE LUIS 
GUTIÉRREZ TORRES, denunciado por CONCEPCIÓN 
TORRES MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 28 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3790.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres 
de agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00480/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUETA 
WALLE CARDIEL, denunciado por DELFINO URBINA 
AMAYA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de agosto de 2020.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3791.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
cuatro de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00525/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALMA GLORIA 
PEREZ HERRERA, denunciado por RAFAEL 
MAGDALENO PÉREZ HERRERA, GERARDO PEREZ 
HERRERA, DANIEL ALEJANDRO PEREZ HERRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 07 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3792.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00605/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ MANUEL 
PEREZ RODRÍGUEZ, denunciado por LETICIA DE LEÓN 
VELÁZQUEZ, JOSÉ MANUEL, CINTHYA YADIRA Y ANA 
KAREN, de apellidos PEREZ DE LEÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3793.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 26 del mes 
de abril del año 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00360/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO MALDONADO 
RAMOS, denunciado por los C.C. PATRICIA LIMÓN 
PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
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consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 07 de mayo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

3794.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 16 del mes 
de diciembre del año 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00881/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 
VILLARREAL CHAPA, denunciado por los C.C. MYRNA 
GABRIELA VILLARREAL CASTAÑEDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de febrero de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

3795.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de ANA LUISA 
REYES SÁNCHEZ, denunciado por DAVID CASTILLO 
PATIÑO, asignándosele el Número 00170/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 

circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 24 
de febrero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3796.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de ANA MARÍA 
GONZÁLEZ REBULLOZA, denunciado por los C.C. 
ARTURO LÓPEZ GONZÁLEZ, YOLANDA LÓPEZ 
GONZÁLEZ, MÓNICA LÓPEZ GONZÁLEZ, ANA LUISA 
LÓPEZ GONZÁLEZ, MARTIN LÓPEZ, asignándosele el 
Número 00219/2021, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 05 de marzo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3797.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ denunciado por los C.C. MA. 
MARTHA HERNANDEZ LUNA Y MARCIAL HERNANDEZ 
CRUZ, asignándosele el Número 00231/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
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Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 10 
de marzo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3798.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANDREA CEDEPA 
QUIÑONES Y LUIS ACOSTA CERVANTES denunciado 
por la C. MA. NOELIA ACOSTA CEPEDA, asignándosele 
el Número 00463/2021, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 18 de mayo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3799.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
FERNÁNDEZ ACOSTA, denunciado por la C. ALICIA 
GARCIA, asignándosele el Número 00472/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 20 
de mayo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3800.- Junio 16.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha dieciocho de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00500/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAFAELA REYES HERRERA, 
quien falleció el diecisiete de agosto del año dos mil veinte, 
en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por JORGE REYES 
CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
18 de mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3801.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARTURO RODRÍGUEZ 
NAVARRO, quien falleciera en fecha: (08) ocho de febrero 
del año (2006) dos mil seis en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por CONRADINA 
SALAS SANTIAGO. 

Expediente registrado bajo el Número 00142/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de marzo de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

3802.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA VARGAZ SERBIN, 
quien falleciera en fecha: primero de agosto de dos mil 
veinte en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
HÉCTOR TIRADO ZÚÑIGA, DIANA ESTHER TIRADO 
VARGAZ, JUDITH MONSERRAT TIRADO VARGAZ Y 
MARÍA BERENICE TIRADO VARGAZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00235/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 07 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Electrónica. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3803.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ENRIQUE RUIZ 
HERNANDEZ, quien falleciera en fecha: (20) veinte de 
noviembre del año dos mil cinco (2005), en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por JOSEFA CRUZ 
PECINA, GABRIEL RUIZ CRUZ, JESÚS ENRIQUE RUIZ 
CRUZ, LADISLAO RUIZ CRUZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00424/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 24 de mayo de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Electrónica. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3804.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FÁTIMA GEORGINA 
ESCOBAR CELESTINO, quien falleciera en fecha: (26) 
veintiséis de febrero de dos mil dieciocho en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por FÁTIMA LUCIA 
GON ESCOBAR Y FRANCISCO JAVIER GON PONCE. 

Expediente registrado bajo el Número 00463/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 01 de junio de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Electrónica. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3805.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 15 de febrero dl 2021, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00159/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
MARIANA LÓPEZ JIMÉNEZ, denunciado por C. 
FERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ, OLIVIA GONZÁLEZ 
LÓPEZ, SERVANDO GONZÁLEZ GARCIA, SERVANDO 
DAVID GONZÁLEZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
15/02/2021 05:37:45 p.m..- DOY FE. 
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ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica.  

3806.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha tres de mayo 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00457/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del extinto JORGE ANDRÉS FUENTES 
MARTÍNEZ también conocido como JORGE ANDRÉS 
FUENTES, denunciado por C. SURAYA DIP TOBÍAS, 
ZURAYA DIP DE FUENTES Y/O SURAYA DIP DE 
FUENTES, Y CLAUDETTE FUENTES DIP Y SURAYA 
FUENTES DIP. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
06/05/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.-Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 Punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3807.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
26 de enero de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
69/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL ROSARIO CRUZ UVALLE Y/O 
MARÍA DEL ROSARIO CRUZ UVALLE Y/O MA DEL 
ROSARIO CRUZ Y/O MARÍA DEL ROSARIO CRUZ DE 
MENDOZA e Intestamentario a bienes de ARNULFO 

MENDOZA CASTRO, denunciado por el C. ARTURO 
RUBÉN CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de febrero 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3808.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
26 de enero del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00071/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RUBÉN RAMOS RANGEL, 
CANDELARIO RAMOS RODRÍGUEZ, MICAELA RANGEL 
ARRIAGA, denunciado por ROSALINDA RAMOS 
CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de febrero 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3809.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
26 de enero de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00073/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ENRIQUE MELÉNDEZ ÁLVAREZ, denunciado 
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por C.C. MA. MARTHA GONZÁLEZ BATREZ Y/O MA. 
MARTHA GONZÁLEZ BATREZ Y/O MA. MARTHA 
GONZÁLEZ BATRES Y/O MA. MERTHA GONZÁLEZ 
BATRES Y GUSTAVO ENRIQUE MELÉNDEZ 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de febrero 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3810.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Del Juzgado 
Séptimo Familiar De Primera Instancia De Lo Familiar Del 
Segundo Distrito Judicial Del Estado De Tamaulipas, Quien 
Actúa Con El Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
22 de marzo del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00231/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DANIEL ABISAI MATA 
JUÁREZ, denunciado por los C.C. MAYRA AIDEE JUÁREZ 
MARTÍNEZ Y DANIEL MATA FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 26 de marzo 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3811.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con el 
Licenciado Erik Sait González Villanueva, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha catorce de 
mayo de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 

Expediente 00409/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELEUTERIO BALDERAS 
CABRERAY RAFAELA PALACIOS VÁZQUEZ denunciado 
por los C.C. RAÚL BALDERAS PALACIOS Y LA C. MARÍA 
ELENA BALDERAS PALACIOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 17 de mayo 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3812.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con el 
Licenciado Erik Sait González Villanueva Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 20 de mayo 
del año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00447/2021 relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de BRAULIO ALONSO LERMA denunciado por 
ALEXIS EDUARDO ALONSO VARGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 25 de mayo 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3813.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
02 de junio del 2021, ordeno la radicación del Expediente 
00484/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
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bienes de LEONOR PORRAS RODRÍGUEZ, denunciado 
por los C.C. ANTONIO SOLADO PORRAS Y ROSA 
MARÍA BOLADO PORRAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 01 de junio 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3814.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
treinta de noviembre de 2020, ordenó la radicación del 
Expediente 00742/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MELECIO ROQUE SÁNCHEZ 
Y/O MELESIO ROQUE SÁNCHEZ Y/O MELECIO ROQUE, 
denunciado por los C.C. ROSA MARÍA ROQUE 
RODRÍGUEZ, MARÍA CLEMENTINA ROQUE 
RODRÍGUEZ, GRACIELA ROQUE RODRÍGUEZ Y 
MARIANO ROQUE RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 02 de 
diciembre de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3815.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00449/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. ANTONIETA CIPRIANO GALINDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3816.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00501/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA GUADALUPE SÁMANO GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
HUGO HÉCTOR MARTÍNEZ CAZARES. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3817.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de octubre de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil veinte, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00598/2020, Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de los señores ANTONIO 
MOLINA RANGEL, MIGUEL ÁNGEL MOLINA TREVIÑO Y 
MARÍA TREVIÑO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
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a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
JUANA MARÍA MOLINA TREVIÑO. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3818.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diez de mayo del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0430/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
LEONOR GÁMEZ MIRANDA Y JOSÉ M. GÁMEZ, 
promovido por la ciudadana TAIDE VIZUET MIRANDA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de mayo de 2021.- El 
Secretario Proyectista en función de Testigo de Asistencia, 
LIC. LUIS ALBERTO CENDEJAS MORALES.- Rúbrica.- El 
C. Oficial Judicial B en Función de Testigo de Asistencia, 
LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

3819.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Sandra Violeta García Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 
00507/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO SILOS 
SÁNCHEZ Y MA. JUANA HERNANDEZ RODRÍGUEZ 
denunciado por ROSA ELIA SILOS HERNANDEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE - 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3820.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 28 de 
mayo de dos mil veintiuno, el Expediente 00697/2021, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CECILIA GÓMEZ GUTIERRES Y PELAGIO 
HERNANDEZ VALENCIA, denunciado por CECILIA 
MIREYA HERNANDEZ GÓMEZ, MA. TERESA 
HERNANDEZ GÓMEZ, MÓNICA INÉS HERNANDEZ 
GÓMEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE - 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3821.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintidós de marzo de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00307/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMO MORENO REYES, denunciado por 
BERTHA ALICIA SOLÍS GÁMEZ, GUILLERMO MORENO 
SOLÍS Y GUADALUPE MORENO, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 22 de marzo de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3822.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de doce de mayo de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00587/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MATÍAS VALENZUELA Y FRANCISCA 
DUARTE ESPINOSA, denunciado por BERTHA LYDIA 
VALENZUELA DUARTE, OLIVIA VALENZUELA DUARTE, 
VIRGINIA VALENZUELA DUARTE, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 31 de mayo de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3823.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiséis de mayo del dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00660/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUCIANO ROMERO CONTRERAS, denunciado 
por IRMA ROMERO CONTRERAS, MA TERESA JESÚS 
ROMERO CONTRERAS, MA. DELIA ROMERO 
CONTRERAS, RAFAEL ROMERO CONTRERAS, SILVIA 
ROMERO CONTRERAS, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 28 de mayo del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3824.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps.; 27 de mayo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha Veintisiete de 
Mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0673/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMALIA ÁLVAREZ JAIMES, 
denunciado por ROMÁN ROMERO AGUILAR. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3825.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de mayo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve 
de octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00946/2020; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL HERÓN 
GONZÁLEZ LÓPEZ, también conocido como MANUEL 
HERÓN GONZÁLEZ, MANUEL HERNÁN GONZÁLEZ, 
MANUEL GONZÁLEZ Y MANUEL HERAN GONZÁLEZ 
LÓPEZ Y CONSUELO RODRÍGUEZ ALANÍS, denunciado 
por MANUEL HERÓN, MA. CONSUELO, MARÍA 
CONCEPCIÓN, LUIS ALFONSO, JOSEFA DEL ROSARIO, 
FERNANDO, VIVIANO GABRIEL, AURELIA todos de 
apellidos GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3826.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de mayo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
diciembre del año dos mil cuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 02717/2004; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NICOLÁS TORRES 
GUERRERO, denunciado por JOSEFINA GONZÁLEZ 
VIUDA DE TORRES. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3827.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de mayo del año en curso 

la Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00639/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSEFINA 
ALONSO ANGUIANO, denunciado por J. DELFINO 
MANUEL RESÉNDIZ, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3828.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de mayo del año en curso 

la Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 

radicación del Expediente Número 00647/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. REFUGIO 
CASTILLO DE LA ROSA, denunciado por MARÍA 
GUADALUPE ECHEVERRÍA MONTALVO, y la publicación 
de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3829.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
01398/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS FRANCO GALVÁN Y MA. DEL 
REFUGIO CASTILLO ZOZAYA, denunciado por JUAN 
ANTONIO FRANCO CASTILLO, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a JUAN ANTONIO FRANCO CASTILLO como 
interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3830.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de abril del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00348/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, denunciado por el C. 
FRANCISCO CARLOS ARTURO TÉLLEZ GÓMEZ, a 
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bienes de ARTURO AURELIO TÉLLEZ LEÓN, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de abril de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

3831.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de abril del año en curso, 

el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00403/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANASTASIA MILÁN MORENO, denunciado por 
la C. LAURA EDITH RAMÍREZ MILÁN, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ. 
3832.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de abril del dos mil 

veintiuno el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado de Primera Instancia de lo 
Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, ordenó la radiación del 
Expediente Número 00151/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA JUANA 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, quien falleció el día cinco de marzo 
del dos mil veinte en la ciudad de McAllen, Texas, 
habiendo tenido su último domicilio en Carlos A. Carrillo 
número 131, en la colonia Educación en ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas y es promovido por ALEX MORENO 
MARTÍNEZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de mayo de 2021.- 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3833.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de mayo del año en curso el 

Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdos Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00175/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VIRGILIO RAMÍREZ GUERRA Y ELIA 
HINOJOSA BARBOSA, quienes fallecieron en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el primero el día 13 de noviembre 
del AÑO 1995 y la segunda el día 07 de febrero del año 
2021, habiendo tenido ambos su último domicilio en calle 
Aquiles Serdán número 120, entre las calles Quinta y 
Sexta, Zona Centro, ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, 
Código Postal 88300; y es denunciado por los C.C. 
VIRGILIO RAMÍREZ HINOJOSA, HOMERO RAMÍREZ 
HINOJOSA, HÉCTOR RAMÍREZ HINOJOSA Y ROSA 
ELIA RAMÍREZ HINOJOSA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 27 de mayo de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES 
VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
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cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3834.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha ocho de abril 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00228/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANA LORIS MAYORGA 
VÁZQUEZ, promovido por el(a) C. DAVID OLVERA 
MAYORGA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías Del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de abril de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3835.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve 
de abril de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00294/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. IRENE 
RAMÍREZ SAUCEDO, denunciado por ANA LORENA 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ, PEDRO DAMIÁN RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de abril de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3836.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 30 de abril del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00092/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de JUAN CONTRERAS 
LUGO Y CATALRINA CARBAJAL CRUZ, de nacionalidad 
mexicana, quienes fallecieron el primero el día 08 de 
febrero de 1996, y la segunda el día 11 de septiembre del 
año 2005, en Jaumave, Tamaulipas, a la edad de 91 y 98 
respectivamente, su último domicilio particular lo fue en el 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, denunciado por 
GLORIA CARBAJAL HERRERA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de acuerdo quinto del 
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Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 26 
veintiséis días del mes de mayo del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

3837.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 08 de octubre del año 2020, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00181/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de SOLEDAD REYES 
TORRES, de nacionalidad mexicana, quien falleció el día 
04 de octubre del año 2003, a la edad de 75 años, su 
último domicilio particular lo fue en calle Ocampo número 
24 de Jaumave, Tamaulipas, denunciado por DAMIÁN 
ARRIAGA CÓRDOVA Y OTROS. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de acuerdo quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 02 dos 
días del mes de marzo del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

3838.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00150/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISIDRO AGUILAR LUGO Y 
ALICIA SALINAS CASTILLO, quienes tuvieron su ultimo 
domicilio en Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por ISIDRO AGUILAR SALINAS, ENRIQUE 
AGUILAR SALINAS, HORTENCIA AGUILAR SALINAS, 
SILVIA ESTHER AGUILAR SALINAS, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha primero del presente 
mes y año, la Juez de mi adscripción tuvo por radicado el 

mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 01 de junio de 2021.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3839.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Omar 
Alejandro Najar Ramírez, Juez de Primera Instancia Mixto 
del Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 73/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOAQUÍN 
LÓPEZ TIJERINA, denunciado por MA. ANTONIA 
TORRES AGUAYO; haciendo de su conocimiento que la 
C. JOAQUÍN LÓPEZ TIJERINA, falleció el día (31) treinta y 
uno de enero del año (2005) dos mil cinco, a la edad de 67 
años, siendo sus padres los C.C. Sixto López y Senoria 
Tijerina, teniendo su último domicilio en Ejido Encarnación 
del municipio de Soto la Marina, Tamaulipas ; debiéndose 
publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en 
esta Población, convocando a todas aquellas personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 
presente dicto en el Despacho de este Tribunal, el (18) 
dieciocho de mayo de dos mil veintiuno (2021).--DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar del 

Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES 

3840.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de 
junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00028/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GILBERTO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, era conocido con los nombres 
de GUBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, CUBERTO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, CUTBERTO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, GUDBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y 
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GULBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, promovido por 
JUANA MARÍA ALONSO PAREDES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 31 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 
3841.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
LA C. Licenciada ARACELY SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 

Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete 
de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00280/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
ESPINOZA GAMIÑO, promovido por JUANA ESPINOSA 
SOLÍS, ELIO RANGEL ESPINOZA, FRANCISCO RANGEL 
ESPINOZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 22 de abril de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 
3842.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00477/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
REYNA MARTÍNEZ promovido por MA. CONCEPCIÓN 
LÓPES GARCIA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 20 de mayo de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 
3843.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 13 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad, 
mediante el auto de fecha trece de mayo de dos mil 
veintiuno, ordeno la radicación del Expediente Número 
00186/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de J. JESÚS RODRÍGUEZ VILLA, quien tuvo su 
último domicilio ubicado en calle Hidalgo entre 21 de Marzo 
y 2 de abril, Zona Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, Actuario Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en funciones de Secretario de Acuerdos, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

3844.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 26 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta Ciudad, mediante el auto de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00203/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
GUADALUPE REGINO GONZÁLEZ E IRMA ALICIA 
SALAZAR PERALES quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle 8 Morelos y Zaragoza numero 211 colonia 
Jardín de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos del área penal en 
funciones de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

3845.- Junio 16.- 1v. 
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